
Especialidad en Kinesiología y Fisiatría Intensivista 2025 

Lugar de cursada: Sede Hospital Dr. Arturo Oñativia (Ramón Carrillo 1335. Rafael Calzada. Bs. As) 

Modalidad: Semipresencial (presencial los prácticos; virtual los teóricos) 

Días y horarios de cursada teórica: 1 vez al mes, jueves viernes y sábado (generalmente es el 

primero de cada mes, excepto marzo y abril o la presencia de feriados). 

Los teóricos son virtuales jueves y viernes de 18 a 21 hs y sábados de 9 a 13 hs. 

Hay una práctica obligatoria presencial al finalizar cada módulo y las demás se programan según 

contenidos. 

Cronograma 

Asignatura 
Carga horaria 

Teórica Práctica obligatoria 

Módulo I 

Clínica Cardio- respiratoria 

2025 

Octubre 2-3-4 

Noviembre 6 -7-8 

Diciembre 4-5-6* 

 

2025 

Diciembre 6* 
( fechas factible de modificación por 

feriado largo) 

 

 

Módulo II 

Metodología diagnóstica y 

Técnicas Kinésicas 

Metodología de la 

Investigación 

2026 

Marzo 12-13-14 

Abril 9-10-11 

Mayo   7-8-9 

2026 

Mayo 9 

 

 

Módulo III 

Kinesiología respiratoria en el 

paciente crítico 

2026 

Junio 4-5-6 

Julio   2- 3-4 

Agosto 6-7-8 

 

2026 

 

Agosto 8 

 

Módulo IV 

Terapia Intensiva en el 

paciente Pediátrico y 

Neonatal 

2026 

Septiembre 3-4-5 

Octubre 1-2-3 

Noviembre 5-6-7 

Diciembre 3-4-5  

2026 

 

Diciembre 5 

 

Módulo V 

Terapia Intensiva 

Adultos y Unidad Coronaria y 

Rehabilitación 

2027 

Marzo 11-12 -13 

Abril 8-9-10 

Mayo 6-7- 8 

Junio 3-4-5 

2027 

Junio 5 

 

Módulo VI 

Cuidados Intensivos en 

pacientes Quemados, 

trasplantados y su 

rehabilitación 

2027 

Julio 1-2-3 

Agosto 5-6-7 

Septiembre 2-3-4 

2027 

 

Septiembre 4 

 

 

Total de horas 350 h  
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Programa de contenidos:  

MODULO I: CLÍNICA CARDIO- RESPIRATORIA (60 hs Plan) (80hs Practica)  

• Semiología del Cardiorespiratoria. 

• Diagnóstico por Imágenes 

• Obstrucción de vías aéreas superiores (OVAS)  

• Patologías Respiratorias Obstructivas y Restrictivas  

• Patologías de la Pleura y de la caja Torácica  

• Trauma de tórax: Lesiones torácica  

• Insuficiencia cardiaca • RCP y Bioética  

 

MODULO II: TÉCNICAS KINÉSICAS Y METODOLOGIA DE LA INVESTIGACIÓN, (47 hs) (103hs Practica)  

• Patrones respiratorios. Maniobras Kinésicas.  

• Tos / Aspiración (técnicas) 

 • Oxigenoterapia y Aerosol terapia  

• Medio Interno Exámenes complementarios  

• Métodos no invasivos de asistencia respiratoria  

• Introducción a la Metodología de la Investigación Científica  

• El Planteamiento y Formulación del Problema  

 

MODULO III: PACIENTE CRÍTICO (67 hs Plan) (123hs Practicas)  

• Bioseguridad: Higiene y bioseguridad en el proceder Kinésico  

• Cirugía cardiovascular • Cirugía de Tórax • Cirugía Abdominal  

• Cirugía Neuroquirúrgica • Politraumatismo 

 • Insuficiencia respiratoria • Manejo de la vía aérea  

• Asistencia Mecánica Respiratoria No Invasiva 

 

MODULO IV: TERAPIA INTENSIVA EN EL PACIENTE PEDIÁTRICO Y NEONATAL (54 hs) (151 hs practicas)  

• Fisiología respiratoria Neonato y el niño Padecimientos respiratorios del recién nacido 

• Enfermedades Infecciosas y no infecciosas de las vías respiratorias y de las pleuras  

• Malformaciones congénitas cardio-pulmonares 

• Asistencia pre. y post operatoria del paciente quirúrgico  

• Deglución evaluación y rehabilitación en el Neonato y el niño 

• Oxigenoterapia y Ventilación Mecánica Invasiva y no Invasiva: Modalidades Ventilatorias  

• Weaning ò Destete de la VMR • RCP del Neonato y el Niño  

 

MODULO V: TERAPIA INTENSIVA ADULTOS Y UNIDAD CORONARIA (47 hs) (158 hs Practicas)  

• Medio Interno • Organización de la unidad de UTI, UCO, Cuidados intermedios  

• Ventilación mecánica • Monitorización del paciente ventilado • Weaning ò Destete 

• Rehabilitación Cardiaca • Rehabilitación del EPOC/ OCFA  

• Evaluación y Rehabilitación   de la Deglución 

• Poligrafía, polisomnografía, trastornos del sueño. Rehabilitación  

• Kinesiología Legal: Historia Clínica. Mala praxis. Auditoria  

 

MODULO VI: QUEMADOS, TRANSPLANTADOS Y SU REHABILITANCIÓN (57 hs ) (181 hs Practicas)  

• Fisiopatología de las quemaduras • Clasificación. Complicaciones y Secuelas  

• Rehabilitación del Quemado • Shock Séptico  

• Intoxicaciones, barbitúricos, órganos fosforados: Diagnóstico inicial  

• Abordaje Quirúrgico de las distintas técnicas de Trasplante  

• Tratamiento kinésico pre y pos quirúrgico del paciente trasplantado  

• Trasplantado: Cuidado del Paciente dador y del receptor • Rehabilitación del trasplantado 

 



 

 

Pagos Especialidades 2025 

 

Estimados, una vez aceptados, deberán abonar la  matrícula de inscripción. 

 

Valores de la matrícula de inscripción: 

Matriculados: $ 130.000 

No Matriculados: $ 165.000 

Extranjeros: $ 280.000 (atención si usted está matriculado en el CoKiBA pero es extranjero, 

deberá pagar como extranjero). 

 

La primera cuota deberá abonarse en el mes de octubre 2025 y así sucesivamente y 

consecutivamente se curse o no, mes a mes.   

Se aclara que el pago de la especialidad no tiene relación con los meses de cursada, sino 

que es un plan de pagos de 23 cuotas + matrícula de inscripción. 

 

Importante: los pagos de las cuotas deberán hacerse del 1 al 15 de cada mes. En caso de 

pagar fuera de plazo, se aplicará un interés del 6% en la cuota del mes siguiente y los 

intereses son acumulativos.  

 

Aranceles de las cuotas 1 a 5 

Desde la cuota 6 en adelante, se aplicarán actualizaciones.  

 

Matriculados de COKIBA: $ 130.000 

 

-Si usted es matriculado de alguno de los siguientes Colegios: La Pampa, Mendoza, Entre 

Ríos, Catamarca, Santa Fe -Segunda Circunscripción - Rosario, por convenio pagará el 

monto como matriculado del CoKiBA.  

 

No matriculados en el CoKiBA: $ 165.000 

 

Matriculados extranjeros: $ 280.000 

 

Método de pago 

 

El pago es únicamente por transferencia y siempre deberá enviar el comprobante por correo 

electrónico a belen.sakalis@cokiba.org.ar  

Por favor indicar nombre completo y especialidad cada vez que mande el comprobante. 

El CBU para la transferencia es: 0140999801200004653993. 

Pagar una vez que hayan sido aceptados.  

 

Aclaraciones importantes 

 

Aclaramos que ninguna baja es automática, y en caso de darse de baja de la especialidad, 



 

 

deberán abonar el costo que el Colegio tiene con la UBA y las cuotas que tengan pendientes 

con el Colegio.  

Como se informó oportunamente, el COKIBA y la UBA se reservan el derecho de actualizar 

las cuotas en caso de contexto inflacionario y/o modificaciones de los títulos expedidos por la 

UBA. 

 

 

Se recuerda que al momento de inscripción, el alumno firma y acepta lo siguiente: 
El alumno se compromete a cumplir, completar y enviar, en tiempo y forma, la documentación que establezca la UBA y 

el COKIBA para la inscripción en la Especialidad. En caso de demoras en cumplimentar la documentación que exige la 

UBA, el alumno pagará los aumentos que se produzcan por parte de la UBA por no estar al día con la documentación. 

Para la inscripción, el alumno deberá abonar el arancel de inscripción fijado por el Colegio y para mantener la regularidad, 

abonar en tiempo y forma, las 23 cuotas establecidas. Las cuotas son mensuales y consecutivas se curse o no y pasado 

el día 15 de cada mes, se aplicará un interés del 6 % acumulativo mes a mes. En caso de optar por darse de baja de 

la Especialidad durante el primer o segundo año, a fin de efectivizarla, deberá tener el alumno abonadas todas las cuotas 

de los meses incluyendo el mismo mes en que se da de baja. A eso se le sumará también el costo de la titulación fijado 

por la UBA, siendo éstos los aranceles de pre-inscripción, matrícula y ciclo de primer o segundo año, según corresponda. 

De no saldar lo adeudado no se aceptará la baja y el Colegio procederá a iniciar ejecución de la totalidad de la deuda, 

salvo que opte por continuar con la Especialidad y los pagos. En caso de deuda de varios meses, la misma se actualizará 

al valor de la especialidad del año en curso. El alumno acepta y manifiesta respetar toda la normativa vigente de la UBA 

respecto a las cursadas, disciplina, orden, modalidades, entre otros, y la que surge del Convenio UBA-Cokiba.    
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